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 REF. OFRE ALI 2021-00920. 
 
  

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 218 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 
 
 1) Se aclare lo que se pretende adelantar, si diligencia de 
OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS, o si se trata de proceso de REGULACIÓN 
DE VISITAS, como quiera que uno y otro se tramita por 
procedimientos diferentes, pues el ofrecimiento tiene señalado un 
procedimiento especial (art 138 del Código del menor); en tanto 
que el proceso de regulación de visitas se tramita por el verbal 
sumario (art. 390 C.G.P.). 
 
 2) Acorde a lo anterior, deberán precisarse las pretensiones 
con exclusión de las que no sean acumulables. 
 
 3) En el evento de tratarse de proceso de REGULACIÓN DE 
VISITAS, deberá acreditarse con la documental correspondiente que 
se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad, la cual debe ser reciente (num. 7°, art. 90 del 
C.G.P.).  
 
 4) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del 
art. 6° del Decreto 806 de 2020, acreditando con la documental 
correspondiente, que se efectuó el envío por medio electrónico de 
copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada; 
advirtiendo que de no conocerse el canal digital de dicha parte, 
se deberá acreditar el envío físico de la demanda y de sus anexos 
a la misma. 
 
 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  
efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 
calificar nuevamente la misma. 
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 Reconócese al Dr. JESÚS AMÓRTEGUI PALACIOS como apoderado 
judicial del demandante, señor DANIEL STEVEN BETANCOURT CORREA en 
la forma, términos y efectos señalados en el poder especial a él 
conferido.  
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